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0. Introducción
Este primer capítulo pretende ofrecer una introducción a la temática que nos ocupa en este área 6:
'Desarrollo de la competencia digital del alumnado', además de una revisión normativa y el
establecimiento de los objetivos y contenidos que vamos a trabajar.



0. Introducción

Primeros pasos
En esta área el objetivo del docente es transmitir todos los conocimientos adquiridos hasta ahora
en este curso al alumnado, para que en un futuro se conviertan en ciudadanos europeos
competentes a nivel digital, responsable y crítico. Por ello, consideramos el área 6 como un fin, en
la que cobra especial importancia el papel del alumnado, o más bien, toma un papel protagonista.

Para poder situar de manera gráfica esta área, vamos a utilizar el modelo del Conocimiento
Tecnológico Pedagógico del Contenido (TPACK). Este modelo fue elaborado por Punya Mishra
y Matthew J. Koehler (2006), que utilizaron el modelo PCK propuesto por Shulman (1986) como

base. En el siguiente enlace podemos ver una presentación interactiva del Modelo TPACK.

https://view.genial.ly/5ebfc4a932a04c0d96b71b01

Genially. TPACK by Punya Mishra y Matthew J. Koehler (CC BY-SA)

Se utiliza el modelo TPACK para realizar el análisis de las competencias que se encuentran
en esta área. Como se ve en la ilustración que se encuentra a continuación se basa el
conocimiento en tres ámbitos, el tecnológico, el pedagógico, y el contenido, y únicamente
cuando se combinan los tres conocimientos, se alcanza el TPACK, y con ello, la competencia
digital del ciudadano.

https://view.genial.ly/5ebfc4a932a04c0d96b71b01
https://view.genial.ly/5ebfc4a932a04c0d96b71b01
https://app.genial.ly/?from=login-true
http://creativecommons.org/licenses/?lang=es


Image not found or type unknown

 CDD Aragón. MRCDD Área 6 (CC BY-SA)

Concretamente, esta área se encuentra en la intersección entre el conocimiento tecnológico y el
pedagógico. El profesorado tiene que tener la capacidad para que por medio de métodos y
estrategias didácticas el alumnado desarrolle la competencia digital acorde a sus características.
Con esto se quiere decir que la competencia digital se adquiere de manera progresiva durante la
vida académica, desde la Educación Infantil hasta los últimos estudios de su etapa educativa.

Como punto final de este capítulo se destaca un aspecto muy importante que sequiere alcanzar
con la implantación del MRCDD es la reducción de la brecha digital. Es por ello por lo que esta área
se encuentra en estrecha relación con la competencia 5.1, la cual habla de accesibilidad e
Inclusión. Impera la reducción de esta brecha para que el alumnado pueda ser considerado
digitalmente competente.

A continuación se exponen los objetivos que encierra esta área.

https://www.cddaragon.es/mrcdd/
http://creativecommons.org/licenses/?lang=es


0. Introducción

Objetivos
Comienza este capítulo con la revisión de la documentación oficial.

Esta área comprende cinco competencias las cuales están específicamente orientadas a la
consecución del fin establecido para el sistema educativo en el apartado l) del artículo 2 de la Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación:

Uno de los puntos más sensibles en la adquisición de la competencia digital es la que versa con
relación a la protección de datos personales y la garantía de los derechos digitales. A ese respecto
se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, modificada por la Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, relativo al derecho a la educación digital, que habla de una
sociedad responsable e inclusiva, que aboga por los derechos digitales de todos los ciudadanos,
atendiendo a las necesidades singulares.

El Marco es una revisión de todo aquello que se debe conseguir para ser ciudadanos competentes
digitales, a la vez que seamos capaces de trasmitir el conocimiento a nuestros compañeros y
alumnado para que también lo sean ellos. Esta nube de palabras nos ejemplifica lo que se está
redactando, que ya se pudo ver en capítulos anteriores. 

La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad
digital y el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso
con la dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos
fundamentales y, particularmente, con el respeto y la garantía de la intimidad
individual y colectiva”.

“



Image not found or type unknown

Conecta 13. Se habla de … Curadores de contenido en educación

 Por todo esto, ¿Cuáles son los objetivos que se persiguen conseguir en el área 6 del MRCDD?:

Asegurar la plena inserción del alumnado en la sociedad digital, en particular al
alumnado con necesidades educativas especiales. 
Brindar un aprendizaje seguro de los medios digitales.
Proteger los datos personales, garantizar la intimidad familiar y personal, y bienestar
digital.
Asegurar una formación progresiva a lo largo de la vida formativa de los ciudadanos.

Es recomendable visionar la ponencia de Maggie Rojano sobre "Educación digital". 

https://www.youtube.com/embed/x94vCNcsxgs

Youtube. Educación Digital. Maggie Rojano. 

https://conecta13.com/se_habla_de/curadores-de-contenido-en-educacion/
https://libros.catedu.es/<iframe%20width=%22560%22%20height=%22315%22%20src=%22https:/www.youtube.com/embed/x94vCNcsxgs%22%20title=%22YouTube%20video%20player%22%20frameborder=%220%22%20allow=%22accelerometer;%20autoplay;%20clipboard-write;%20encrypted-media;%20gyroscope;%20picture-in-picture%22%20allowfullscreen></iframe>
https://www.youtube.com/embed/x94vCNcsxgs
https://www.youtube.com/


0. Introducción

Contenidos
Los contenidos que en esta área se van a tratar siguen la misma línea que los del artículo 2 de los
Reales Decretos de Enseñanzas Mínimas, en la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de
2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, cuya descripción se
remite al Marco Europeo de Competencia Digital para la Ciudadanía (DigComp). A
continuación podemos ver una tabla comparativa de como encontramos las competencias de esta
área en el documento DigComp, y como las encontramos en el MRCDD, quedando patente la
similitud entre ambas, pero a su vez la adaptación llevada a cabo para enfatizar la dimensión y el
enfoque pedagógico de este marco.

Área del DigComp (2013) Competencia Área 6 MRCDD (2020)

Alfabetización en el tratamiento de información y datos Alfabetización mediática y en el tratamiento de la
información y de los datos

Comunicación y colaboración Comunicación y colaboración digital

Creación de contenidos digitales Creación de contenidos digitales

Seguridad Uso responsable y bienestar digital

Resolución de problemas Resolución de problemas

Elaboración propia. Comparativa DigComp-MRCDD (CC BY-SA)

Dicho esto, los contenidos que se tratan en este curso son los mismos que las competencias que
nos marca el área 6 del MRCDD:

http://creativecommons.org/licenses/?lang=es
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 CDD Aragón. MRCDD Área 6 (CC BY-SA)

6.1. Alfabetización mediática y en el tratamiento de la información y de los datos: esta
competencia trata sobre los medios de comunicación digitales, como son los periódicos y agencias
de noticias digitales, las redes sociales, servicios de mensajería instantánea. También herramientas
básicas de motores búsqueda y filtrado de información, recuperación de datos e información y
desarrollo de Inteligencia Artificial. 

6.2. Comunicación y colaboración digital: trata de las tecnologías digitales que nos permiten
comunicarnos, compartir y colaborar en línea. A su vez nos determina qué medios son los
adecuados para comunicarse, dependiendo del canal y público al que va dirigido el mensaje.
Además del concepto de Netiqueta.

6.3. Creación de contenidos digitales: generación y edición de contenido digitales por medio
del uso de hardware y software, respetando la propiedad intelectual y siguiendo la normativa APA. 

6.4. Uso responsable y bienestar digital: protección de dispositivos digitales y de los datos
personales y la privacidad. Cómo influye el uso en nuestro bienestar digital. Sostenibilidad y
protección del medio ambiente.

6.5. Resolución de problemas: adquisición de habilidades para un uso creativo y eficiente de las
tecnologías digitales, y a su vez la capacidad para resolver problemas relacionados con el
hardware y software de equipos informáticos (comprensión de las partes de una CPU, instalación
de programas informáticos, cableado y conexionado de dispositivos…).

La adquisición de estas cinco competencias queda supeditada al grado de madurez del
alumnado, de sus características y de la diversidad de éste. Toda vez que el alumnado
adquiera las cinco competencias de esta área, podrá desarrollar su propia competencia
digital, y del mismo modo, aplicarla en todos los ámbitos de su vida (tener un pensamiento
crítico sobre las diversas fuentes de información, saber comunicarse en las redes sociales en

https://www.cddaragon.es/mrcdd/
http://creativecommons.org/licenses/?lang=es


función del ámbito en que se navegue, usar las licencias de derechos de autor que considere
oportunas, conocer los riesgos de internet y aplicar niveles de seguridad de sus datos, usar
la Cl@ve permanente, realizar transacciones por internet, configurar el software de un
nuevo dispositivo, etc…).
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1. Alfabetización mediática y en el tratamiento de la información y de los datos

Introducción
Como punto de partida cabe preguntarse: ¿qué significa alfabetización mediática e informacional
(AMI, o en inglés Media and Information Literacy, MIL)? Este concepto centra la atención en el
aprendizaje de competencias y habilidades técnicas, cognitivas, sociales, cívicas, éticas y creativas
para poder desenvolverse en y con los medios actuales. Además, producir contenido y entender de
una manera más crítica la información que se recibe en nuestro día a día.

https://www.youtube.com/embed/N_PieDGcG40

Youtube. Alfabetización Digital, ¿qué significa?. Ticmas.

Como docentes debemos conocer y utilizar las estrategias pedagógicas para poder crear
situaciones de aprendizaje significativo, en las que nuestro alumnado se pueda desenvolver de
manera resolutiva, en relación a su edad y nivel madurativo. Básicamente, otorgarles las
herramientas para que sean capaces de seleccionar correctamente la información y los datos.

Alfabetizar y educar a los más jóvenes para que adquieran la capacidad de acceder,
analizar, evaluar, crear y actuar utilizando todas las formas de comunicación.

https://www.youtube.com/embed/N_PieDGcG40
https://www.youtube.com/


1. Alfabetización mediática y en el tratamiento de la información y de los datos

Medios de comunicación
digitales
Los medios de comunicación digitales son aquellos que transmiten información por medio de un
lenguaje digital. Otros medios de comunicación de masas son los audiovisuales y los impresos,
pero en la sociedad actual, los medios digitales son los adalides de la información. 

A colación, el aprendizaje por medio de estos dispositivos se ha convertido en una propia
metodología, M-Learning. Induce a error, ya que podemos malinterpretar el título y creer que solo
se refiere al aprendizaje por medio de teléfonos móviles. Pero no es así. M-Learning implica el uso
pedagógico de diversos dispositivos.

A continuación ofrecemos un mapa conceptual en el que se explica el concepto de M-Learning: 

Se deben cumplir dos requisitos para que la comunicación digital se produzca: en primer
lugar se debe disponer de un dispositivo adecuado, y en segundo lugar, acceso a internet. 

Aprendizaje, producido mediante dispositivos móviles"

Aznar, Cáceres y Romero (2018)

“



Elaboración propia. M-Learning. Javier López de Armentia Llanos. (CC BY-NC)

¿Qué dispositivos se pueden utilizar?. De manera breve, se mencionan los que más
comúnmente se utilizan en la actualidad: 

Teléfono móvil: dispositivo de masas, toda la información en tu bolsillo. Se debe
comprender que la designación de “teléfono” se ha quedado muy corta con estos
dispositivos. La cantidad de información que gestiona un teléfono móvil ha obligado a un
incremento en la capacidad de procesamiento y de almacenamiento, que, en algunos
casos, superan a la de los propios ordenadores. Se ha convertido en una herramienta de
trabajo, ya que se pueden realizar llamadas telefónicas, videoconferencias (Skype, Google
Meet, Jitsi o Zoom, entre otros), mensajería instantánea (Whatsapp, Telegram,
Messenger…), utilizar el correo electrónico, usar para comunicarse en las redes sociales,
tanto a nivel corporativo como personal, y almacenamiento de documentos, fotos y
videos.

 

CPU/Portátil: se trata de un máquina capaz de procesar, almacenar, organizar y
presentar la información. Sin lugar a dudas, es la herramienta de trabajo del siglo XXI.
Resulta una quimera pensar en una empresa actual, así como un centro educativo, en el
cual no se utilicen ordenadores. Un ordenador nos permite acceder a la información,
filtrarla, editarla, modificarla y procesarla mediante potentes procesadores de texto,
imagen y vídeo. 

 

https://libros.catedu.es/uploads/images/gallery/2022-11/image-1668928906922.png
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/


Tableta digital: dispositivo táctil que permite trabajar de manera eficiente en el ámbito
educativo. Las tareas que se pueden realizar son muy similares a las que realizamos con
un ordenador, pero de una manera más intuitiva.

 

Monitor interactivo: se trata de una PDI que abre un mundo de posibilidades en
nuestros centros educativos. La información se presenta de un modo más atractivo al
alumnado, a la par de la gran cantidad de recursos y fuentes de las cuales se pueden
obtener la información (es necesario recordar que se debe realizar un buen filtrado de esa
información, y dar al alumnado las herramientas y enseñarles las estrategias para que
ellos sean partícipes de esa búsqueda).

https://giphy.com/embed/eKJebgUL2Ckrc5NKa7

GIPHY

https://giphy.com/embed/eKJebgUL2Ckrc5NKa7
https://giphy.com/gifs/eKJebgUL2Ckrc5NKa7
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Motores de búsqueda y
navegadores
Nuestro alumnado tiene que ser capaz de conocer, y no solo eso, sino también saber utilizar
herramientas de búsqueda de información. Uno de los aspectos más importantes que nuestro
alumnado tiene aprender es el filtrado de las “fake news”. 

Se propone un ejemplo de actividad: Se elabora un listado de noticias dentro del contexto
educativo, y nuestro alumnado tiene que filtrar las “fake news” utilizando el motor de búsqueda 

Newtral (https://www.newtral.es/). 

Newtral. https://www.newtral.es/

Otro concepto que nuestro alumnado tiene que comprender es el de “cookies”. Al aceptar el uso
de las cookies, los sitios web recordarán fragmentos de texto e información que envían al
navegador, lo que será más sencillo crear un patrón de búsqueda de navegación y visitaremos
páginas vinculadas con el contenido de manera más recurrente. 

Para más información, páginas como is4k ofrecen muchos contenidos de alfabetización con

relación a las “fake news”.

is4k. https://www.is4k.es/

https://www.newtral.es/
https://www.newtral.es/
https://www.newtral.es/
https://www.is4k.es/fake-news-y-bulos-en-la-red
https://www.is4k.es/
https://www.is4k.es/


A continuación se facilita un listado de los motores de búsqueda más utilizados: Google, Bing,
Yahoo!, DuckDuckGo, Baidu, Yandex, Ask… 

https://giphy.com/embed/giKrziJ40GR8ZH8ID3

GIPHY. Web Cookies. Arrington Taylor.

Y para finalizar, buscadores especializados en educación. Son muchas las ventajas que existen
para nuestro alumnado, ya que brindan resultados bajo el paraguas educativo, automatización en
la clasificación de contenido, y también la oferta de contenidos similares al utilizar cookies propias.
Es importante que se seleccione un motor de búsqueda fiable, para evitar la infoxicación, así como
la publicidad o información engañosa. Entre los buscadores que se puede utilizar con nuestro
alumnado se encuentran: 

Google Académico: Utiliza campos semánticos para proporcionar resultados de
diferentes áreas de estudio, como son matemáticas, biología, filosofía… 

YouTube EDU: Propuesta que surgió a raíz de la colaboración entre Google y la
Fundación Mayahii. Se trata de un espacio educativo gratuito y abierto no sólo para
alumnos y docentes, sino también para todas aquellas personas interesadas en el
aprendizaje.

Mooc: Permite buscar cursos on-line ofertados por universidades de todo el mundo. 

Dialnet: Motor de búsqueda de artículos científicos, tratando, en su mayor medida, el
acceso a los textos completos. 

Ejemplo de actividad:  Nuestro alumnado tiene que crear una infografía de los
diferentestipos de “cookies”, y cuál es su función. Lo realizarán de manera colaborativa

mediante laherramienta Canva, y realizarán una exposición a sus compañeros y

compañeras. 

https://giphy.com/embed/giKrziJ40GR8ZH8ID3
https://giphy.com/gifs/cartoon-cookie-webcookies-giKrziJ40GR8ZH8ID3
https://giphy.com/channel/arringtonelisabethtaylor/
https://www.canva.com/es_es/


https://view.genial.ly/5ec28e818e243b0d5a33ab5e

Genially. Fake News o desinformación. S.a.

https://view.genial.ly/5ec28e818e243b0d5a33ab5e
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Agencias de noticias
digitales y navegadores
Son organizaciones que recogen las noticias de los distintos ámbitos y lugares de actividad de sus
corresponsales, los cuales las transmiten directamente a una central de comunicación, que a su
vez, la editan y publican para sus lectores. 

Nuestra labor debe consistir en que nuestro alumnado sea capaz de buscar y seleccionar la
información pertinente. 

Wikimedia. Edificio de Associated Press en Nueva York.

Un poco de historia. Las agencias de noticias nacieron con una clara premisa: la información
proveniente de otros países puede ser vendida, ya que seguro que alguien la va a querer comprar.
Pioneros como Charles Louis Havas, Julius Reuter, Bernhard Wolff o Juan Nazario Peimbert tuvieron
esta visión, y comenzaron desde abajo. Peimbert vendía panfletos en las calles de Ciudad de
México, Havas fundó una agencia de traducción, encargada de recopilar la información más
importantes de Europa y distribuirlos en París, Londres y Bruselas.

Havas trabajaba con periodistas exiliados, ya que sus actividades eran consideradas en contra del
gobierno. Personalidades como Reuter o Wolff tuvieron que permanecer en el exilio durante una
temporada, pero acabaron independizándose para volver a sus naciones, y de ese modo, fundar
sus agencias de noticias. 

https://libros.catedu.es/uploads/images/gallery/2022-11/image-1668930228835.png

